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RESOLUCION DE ALCALDIA
N°^J-2012-A/MPSM.

Tarapoto, J2 . de Octubre del 2012.

El Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín -  Tarapoto.

VISTO:
La Solicitud, de fecha 05/10/2012 presentada por el Sr. JUAN MANUEL OLIVEIRA AREVALO en el cual 

solicita a la Municipalidad Provincial de San Martín, el Cese por Incapacidad Permanente a favor del servidor público 
Prof. MANUEL TERCERO OLIVEIRA ESTRELLA.

CONSIDERANDO:
Que, con Informe Medico de Incapacidad Ley N° 26790 de fecha 12/09/2009, la Comisión Medica del Hospital 

Base "Víctor Lazarte Echegaray de la ciudad de Trujillo, hace conocer el resultado de la evaluación médica que le fuera 
realizada al servidor público Sr. MANUEL TERCERO OLIVEIRA ESTRELLA, en la cual dictamino INCAPACIDAD 
PERMANENTE;

Que, el Artículo 35° Inciso c) del Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Publico, Norma: Que una de la causa justificada para el cese definitivo es
"Incapacidad permanente física o mental", la misma que se acredita mediante pronunciamiento emitido por la 
Junta Medica designada por ESSALUD;

Que, con Nota de Coordinación N° 186-2012-OAJ-MPSM DEL 03/09/2012 CONCLUYE indicando que se debe 
CUMPLIR con la normatividad Directiva N° 004-GG-ESSALUD-2000, señalando en su Octava Disposición Especifica 
Numeral 8.1.3) normando: "El subsidio por incapacidad temporal se otorgara mientras dure la incapacidad determinada 
y certificada por el médico, y como máximo hasta 11 meses y 10 días consecutivos, esto es 340 días para fines de 
proceder al CESE por Incapacidad definitiva a nombre del servidor público Sr. MANUEL TERCERO OLIVEIRA 
ESTRELLA;

Que, con Carta Poder de fecha 28/09/2012, el servidor público Prof. MANUEL TERCERO OLIVEIRA 
ESTRELLA, FACULTA al Sr. JUAN MANUEL OLIVEIRA AREVALO, para que en su nombre y representación pueda 
apersonarse ante las Oficinas de la Municipalidad Provincial de San Martín -  Tarapoto, a fin de realizar todos los trámites 
pertinentes, para solicitar la liquidación por Compensación por Tiempo de Servicio (CTS) y otros beneficios, que le asiste 
conforme a Ley;

Que, con Proveído de fecha 09-10-2012 AUTORIZA elaborar el Proyecto de Resolución de Cese por 
Incapacidad Permanente a nombre del servidor público Sr. MANUEL TERCERO OLIVEIRA ESTRELLA, procedente del 
Jefe (e) de la Oficina de Recursos Humanos;

Con el uso que confiere el Decreto Legislativo N° 276, Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Directiva N° 
004-GG-ESSALUD-2000, Informe Medico de Incapacidad Ley N° 26790 y contando con el Visto Bueno de la Gerencia 
Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas y la Oficina de Recursos Humanos.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO - CESAR a partir del 15/09/2012 al Sr. MANUEL TERCERO OLIVEIRA ESTRELLA

Servidor en condición de Nombrado de la Municipalidad Provincial de San Martín por motivo de INCAPACIDAD 
PERMANENTE, diagnosticada por la Comisión Médica del Hospital Base "Víctor Lazarte Echegaray"; dándole las gracias 
por los servicios prestados a esta Municipalidad Provincial de San Martín.

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Oficina de Recursos 
umanos su fiel cumplimiento.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y l CUMPLASE.
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